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QGI.»mN'l'O DE SESIONES DEL CON-
, SEJO GENERALDEL INSTI'l'O'l'O ELEC-
TORAL DEL ESTADO DE GUERREROY
CONSEJOS DISTRITALES ELECTO-
RALES.

CAPÍTULO' PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍcULo '1.- El presente
Reglamento tiene por objeto re-
gular la celebración de 'las se-
siones ,del Consejo GeQeral del
Instituto Electorai del Estado
de Guerrero y ~de los Consejos
Distritale$ Electorales,asi
c6mo: la actuación de sus inte-
grantes en las 'mismas.

ARTÍCULO 2. - La interpre-
ta~ión d~ las disposiciones de

.,'este Reglamento, se hará' con- ,
forme a los criterios gramati-
cal" s í.et emát í coiy funcional,
atendiendo a lo·dispuestb en el
último párrafo del articulo ca-
torce de la Constitución Políti-
'cade los Estado Unidos Mexica-
nos 'y a.las prácticas que'mej or
garanticen y reflejen la inte-
gración del Cons ej o General,
la libre expresión y partici-
pación de sus integrantes, y la
eficacia de ~os ac~erdos o re-
soluciones que se tomen en su
seno, en ejercicio de sus atri-
buciones.

CAPÍTULO SEGUNDO

DE LAS ATRIBUCIONES DEL
CONSE;JERO PRESIDENTE,

CONSEJEROS ELECTORALES,
SECRETARIO GENDAL Y RE':'
PRESENTANTES DE' LOS PAR-"

TIOOS POLÍTICOS O
COALICIONES.

ARTÍCULO 3.- Para el desa-
rrollo de las sesiones del Con-
sejo General, el Presidente de,dicho cuerpo colegiado~ además
de presidirlas y participar en'
sus debates, tendrá las siguien-
tes atribuciones:

a), ,Convocar alas sesio-
nes a-los integrantes del Con-
sejo General, con auxilio del
Secretario General;

b) Convocar a sesión ex-
traordinaria del Consejo Gene-
ral, 'cuando lo estime necesario
o a petición que le sea formulada
por la-mayo r.ia de los Cón se j eros
Electorales,o de lo~ Represen-
tantes de los Partidos Políti-
cos, conjunta o indistintamen~'
te;

e) Ln.i ci ar y levantar.'la
seslon, además de decretar los
recesos que fueren necesarios;

d) 'Conducir los trabajos y
tomar las medidas 'necesarias
para el adecuado funcionamiento
del Coris ej o General;

e) Conceder el uso de lapa-
labra¡ de acuerdo a este Regla-
mento;

f) Consultar' a: los inte-
_grantes 'del Consej o General -sí

los temas de la agenda han sido
suficientemente discutidos;

9) Someter a votación los
proyectos de acuerdos y resolu-
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ciones del Consej o General, y su competencia;
demás asuntos de su competencia;

h) Garantizar, mediante
exhortación a guardar el orden;
conminar a abandonar el local
y, en su caso, solicitar elau-
xilio de la fuerza pública para
restablecer el orden y expulsar
a quienes lo hayan alterado;

i) Vigilar la correcta apli-
cación de este Reglamento;

j) Tomar las previsiones
necesarias y dar seguimiento
al cumplimiento de los acuerdos
adoptados por el Consejo Gene-
ral;

k) Emitir voto de calidad
en caso de empate, y

. "1) Los demás que le otorguen
la Ley de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales del Es-
tado y el Consej o General.

ARTíCULO 4.- Para el des9-
rrollo de las sesiones del Con~
sej o General, los Consejeros
Electorales tendrán las siguien-
tes atribuciones:

a) Concurrir, participar
en las deliberaciones y votar

.los proyectos de acuerdo o re-
solución que se sometan a la
consideraci6n del Consej o Gene-
ral; en caso de imposibilidad
para concurrir a la sesión jus-
tificar su ausencia;

b) Integrar el pleno del
Consejo General para resolver
colegiadamente.los asuntos de

e} ~olicitar al Secretario
General del Consej o General,
de conformidad con las reglas

.establecidas en este Reglamen-
to, la inclusión de un asunto
en el orden del día;

d) Por mayoría, solicitar
al Consejero Presidente con-
voque a sesión extraordinaria;

e) Presidir las sesiones a
propuesta del Presidente o ~e~
signación de .La mayoría, y

f) Argumentar el sentido
de su voto, por escrito presen-
tado en la misma sesión o ver-
bal, en éste último caso deberá
constar en el contenido del
acta .

ARTícULO 5.- La Secretaría
General ~el Consejo General es-
tará a cargo del Secretario Ge~
neral del Instituto Electoral
del Estado.

Tratándose de las sesiones
del Consejo General, correspon-
de al Secretario General:

a) Preparar el orden del
día de las sesiones;

b) Cuidar que se elaboren
y circulen con toda oportunidad
entre los integ~antes del Con-
sejo General, .los documentos y
anexos necesarios para el es-
tudio y discusión.de los asuntos
contenidos en el orden del día;

~) Verifica~la asistencia
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'de,losmiembros del Consej o Ge-
neral y llevar el registro de
ella;

d) Declarar la existencia
del qu6rum legal;

e) Le~antar el acta de las
sesiones y someterla a laapro-
baci6n del Consej~ General; el
acta será elaborada con base en
la versi6ngrabada de la sesi6n
correspondiente y tomando en
cuenta las observaciones reali-
zadas a la misma por los miem-
bros del Consej o' General;

f) Dar cuenta con los es-
critos presentados al Consejo
General;

g) Tomar las votaciones de
los integrantes del Consejo Ge-
neral con derecho a voto y dar
a conocer el resultado de las
mismas;

h) Informar sobre el cum-
plimiento de los acuerdos y re-
soluciones del Consejo General;

i) Firmar, junto con el
Presidente del Consej o General,
todos los acuerdos y resolu-
ciones que emita el ConsejoGe-
neral;

j) Llevar el archivo del
Consej o General y un registro
de las actas, a~uerdos y reso-
luciones aprobadas por éste;

k) Dar fe de lo actuado en
las ses í one s,

1) Legalizar Losdocurnent os

del Consejo ~eneral y expedir
las copias certificadas de los
mismos que le sean solicitadas;
y

m) Los demás que le sean
conferidas'por la Ley de Insti-
tuciones y Procedimientos Elec-
torales del Estado, el presente
Reglamento, el Consejo General
o el Consejero Presidente;

n) ,Dar cuenta al Consej o
General de los proyectos de dic-
tamen o resoluci6n de las Comi-
siones;

ñ) Dar cuenta al Consejo
General de los informes que so-
bre el desarrollo de la jornada
electoral, reciba de los Con-
sejos Distritales Electorales.

~TÍCULO 6.- Para el desa-
rrollo de las sesiones del Con-
sejo General, los representan-
tes de los partidos políticos
o coa Lí.c i ones, respectivamente,
tendrán las siguientes atribu-
ciones:

a) Concurrir y participar
en las deliberaciones del Con-
sejo General;

b) Integrar el pleno del
Consejo General con derecho a
voz;

e) Solicitar al Secretario
del Consej o General, de'confor-
midad con las reglas estable-
cidas en este Reglamento, la
inclusión de un asunto en el
orden del día;

d) Solicitar al Consejero-
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Presidente convoque' a sesi6n
extraordinaria, atendiendo lo
dispuesto, en el articulo 3 in-
ciso b) del presente ordena-
miento, Y

e) Alternar la participa-
ción de su representante legal-
mente acreditado ante el órgano
de que se trate.

CAPÍ'l'ULO TERCERO

DE LOS TIPOS DE SESIONES Y
SU DURACIÓN

ARTÍCULO 7.- Las sesiones
del Consejo General podrán ser
ordinarias o extraordinarias:

a) Son ordinaria~ aque-
llas que deban celebrar perlo-
dicamente de acuerdo con la Ley
Electoral Local, cuando menos
una vez al mes.

. b) Son extraordinar ias
aquellas convocadas por el Pre-
sidente del Consejo General
cuando lo estime necesario o a
petición que le formule la ma-
yoría de los Consejeros Electo-
rales o partidospollticos in-
tegrantes del Consejo General,
en el periodo de elecciones or-
dinarias o extraordinarias, se
sesionará cuantas veces sea
necesario a juicio del Consejero
Presidente o a petición de sus
integrantes.

ARTÍCULO 8. - Las sesiones
no podrán exceder de seis horas
de duración, No obstante, el
Consejo General podrá decidir
sin debate prolongarlas con el

acuerdo -,de la·mayo~la·\de. sus
miembros con voto. Aquella.s se-
siones que sean suspendidas
por exceder el límite de tiempo
establecido; serán continuadas
dentro de las veinticuatro ho-
ras siguientes asu suspensión,
sin perjuicio de que el Consejo
General acuerde otro plazo pa-
ra su continuación .El.Presi-
dente, podrá decretarlQs .rece-
sos que fueran necesa:dos. duzari-'
te las sesiones.

ARTícULO 9. - El Consej o Ge-
neral podrá deciararse en sesión
permanente cuando asi lo estime
conveniente, para eltratamien-
to de asuntos que por su propia· .
naturaleza o por disposiciones
de la ley no deben interr\,Ul1pir-
se. Cuando el Consejo~eneral
se haya declarado pzev.í amerrte
en sesión permanente no operará
el límite de tiempo establecido
en el párrafoanter:ior. ,.E+;P,re-
sidenté, podrádecretar'los're-
cesos que fueran necesar í.os 'dll'-
rante las sesiones permanen-
tes.

CAPÍ'l'ULO CUARTO

DE LA CONVOCATORIA DE LAS
SESIONES

ARTÍCULO 10 '.- Para la cele-
bración de· las sesiones ordi-
narias del Consejo General del
Instituto Electoral, el Presi-'
dente del mismo deberá convocar
por escrito a. losConsej'eros
Electorales y a lo~represen-
tantes de los Partidos Políticos
o Coaliciones que ,f,armen.parte
del cuerpo colegiado, por lo me-.
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nos con setenta y dos horas de
anticipación a la fecha que se
fije para la celebración de la
sesión.

ARTÍCULO 11. - Tratándose
de las sesiones extraordina-
rias, la convocatoria menciona-
da .en el párrafo anterior debe-
rá realizarse por lo menos con
veinticuatro horas de anticipa-
ciónen los mismos términos.
Sin embargo, en aquellos casos
que el Presidente del Consejo
General considere de extrema
urgencia o gravedad, podrá con-
vocar a sesión extraordinaria
fuera del plazo señalado e in-
cluso no será necesaria convoca-
toria escrita cuando se encuen-
tren presentes en un mismo lo-
cal todos los miembros del Con-
sejo General.

ARTÍCULO 12.- La convocato-
ria a sesión deberá~onte~er el
dia y la hora en que la misma
se deba celebrar, la mención de
ser ésta ordinaria o extraordi-
naria y un proyecto del orden
del dia paz a ser desahogado, en
su caso los documentos de que
disponga.

ARTícULO 13,- En todas las
sesiones ordinarias, cualquie-
ra de los integrantes del Con-
sejo General, podrá solicitar
la discusión en asuntos gene-
rales de puntos que no requieran
examen previo de documentos, o
que sean de obvia y urgente re-
solución. El Secretario Gene-
ral, dará,cuenta al Consejo Ge-
neral con rlichassolicitudes a
fin de que éste decida, sin de-

bate, si se discuten en la se-
sión o se difieren.para una pos-
terior.

Para las sesiones extraordi-
narias, el orden del,dia no in-
cluirá asuntos generales.

ARTícULO 14.- Los asuntos
a tratar en las sesiones ordi-
narias o extraordinarias se se-
ñalarán en el orden del dia,
con la prelación siguiente:

.a) Lista de asistencia;

b) Declaración de quórum
legal e instalación del Consej o
General;

e) Lectura del orden del
dia y aprobación en su caso;

d) Lectura del acta de la
sesión anterior y aprobación
en su caso;

e) Correspondencia reci-
bida;

f) Nombramiento de funcio-
narios o Comisiones;

g) Informes de Comisiones;

h)
tos de
según

Presentación de proyec-
acuerdo o resoluciones,
correspondp.;

i) ·Peticiones 'formuladas
por los Representantes;

j) Seguimiento de asuntos
pendientes; y

k) Asuntos generales.
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DE LA INSTALACIÓN .Y DESA:"
RJl,OLLO DE LA SESIÓN

ARTÍCULO 15.- El dia'seña-
lado para la sesión se reunirán
en el' sa16n de sesiones del
Consej o General sus, integran-
tas~ salvo que no sé,garanticeri

,las condiciones de, seguridad,'
comoexcepc í ón se podrá ses í.onar
en lugar distinto. El ConseJero
Presidente declarará instalada
la sesión, previa verificación
de ,asistencia y certificación
de la existencia del quórum le-
gal por parte .del Secretario

"General. ,Encaso de aus~ncia de
un Consejero Electoral, se in-
tegrará a la sesión el conse j er o
suplente.

ARTÍCULO 16.- Las sesiones
de~ Consejo General serán vál L«
das con la asistencia de más de
la mitad de sus integrantes, a
primera convocatoriél.

En ca~ode no reunirse la
mayoría, la sesión t.errdr á lugar
dentro de las 24 horas siguien-

I otes, con los conseJeros Y re-
presentantes que asistan.

En el supuesto de que el
Presidente no asista o se au-
sente de la sesión en f orrna de-'. '

fini ti va.; elConsej o General
desí qnar á a.zuno de los Conseje-
ros Elector~le~ presentes para
que la presida.

En caso de que una vez ins-
, o , ". otalada la ae s i.on, se, ret~réiJ..
ran algunos de sus integrantes,

ello no afectará su desarrollo,
,deb,iéndoseasentar dicha, cir-
cunstancia, salvo que se retire
el Presidente sin désignar ,a
quien deba suplirlo, en cuyo
caso se suspenderála'ses16n
para cOntinua.r·a las 24 horas
siguientes, de persistir la au-
sencia del Presidente, presidi";
rá la sesi6n el Consej.ro que
designe la: rnayoria. '

ARTícULO 17.- Las sesiones
del Consejo General serán pú-
blicas.

El público asistente deberá ,
guardar el debido orden en el.
recinto donde se celebren' las "
sesiones, permanecer ensi~en-
ci~yabstenerse de cualquier
manifestación. '

Para qarant Lzar el orden,'
el Consejero Presidentepodrá
tomar' las siguientes médddaa:

a) Exhortación a guardar
el orden;

b) Conminar a abandonar el
local; y

e) Solicitar el auxilio de
la fuerza pública pararesta-,
blecer ~l orden y expulsar a
quienes, lo hay~n alterado.

Las', sesiones podr án, ~us-:-
penderse'en los casos en ~u~
así lo acuerde.~l P1enoopor
grave alteración del orden en
el salón de sesiones', é,htal
caso deberá r-eanuda r se-::antes
de Las veinticuatro horas si-
guientes. Salvo que el Consejo

, I "

---_.h.·"', 'i.,1"!'f"~"'d~~_""''''''-~~--'''''-----'';''---~-~~'''''~~''''''''~'~'''~~~,.:-
';,;:
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tasde 'modificaciones a Los
,- ...

proyectos de acuerdo o resolu-
ción c;iel propio órgano colegia-

ARTÍCULO 18.- En la mesa de do, deberán presentarlas al
sesión solo ocuparán lugar y Presidente del Consej o General,
tomarán parte de Laa i.deLí.be-, dE:!manera previa o durante el
raciones los Consej eros Ele,cto- desarrollo de la ses í ón , sin
re l es , Representes de Partido. perju:i.cio de qué durante la dis- ,
o Coali.qiol1es y .eL Secretario· cusión del punto corresponE:lien-
Gen,eral';",:Salvo el caso que .t;e puedan presentár nuevas o.b-
se requiera.deunaaclaración,servaciones.
op í.n.í.ónoLnforme de un ter'ce ro,

.éste solo podr~ intervenir pre-
viaaprobaci6n del Plen9'y ex-
clusivamente para ese punt.o,

de~ida otro plazo para su con-
tinuación.

ARTÍCULO 19. - Irist.alada la
I '.. .

sesión, 'se'rén discutidos v, en
S1.: caso votados lQS asuntos
cónt en í dos-en el orden' del día"
sa!~ocuando con base en con-
s~jeraciones fundadas, el pro-
~~~ Consejo General acuerde
t='ssponer.la discusión o votación'
de algún, asunto eri particular,
sin que ello implique la contra-
vención de disp9sitiones legá-
les.

ARTÍCULO 20.- Al aprobarse, ", '.

el orden del día, se coñsultará
en votación económica si ,se dis-
pensa la lectura de los docu-
mentos que hayan s ido previa-

.mente circulados'. Sin embargo,
el Consejo General podrá deci-
dir sin debate y'a petición de
alguno'de sus. integrantes, dar~
les Lecturaien 'forma completa

. o particular f, para mejor. ilus-
trar sus arqumerrt ac.i.one.s;.

ARTícULO 21.- Los .int eqr an-
tes del Consejo General que ten-

,gan interés en r eaLí.z ar observa-
ciones,sugerencias o propues-

ARTícULO 22. - Los integran-
tes delCons~j ó 'General sólo
podrán hacer uso de la palabra
con la autorización previa del
Consejero Presidente.

.En caso de que el Presidente
del Consejo General se ausente
momentáneamente de la mesa de
deliberaciones, designará a un
Consejero Electoral para que
lo auxilie en la co~ducciónde
la sesipn con el propósito de
no interrumpir su desarrollo.

ARTÍCULO 23. - En la discu'-
sión de cada punto del orden
del día, el Consej ero Presidente
~oncederá el uso. de l~palabra
a los miembros del Consejo Ge-'
neral que quieran hacer uso de

·ese derecho para ese asunto en
par t i cu.lar, • Los' miembros del
Consejo Geneial intervendrán
en el orden en que lo solici ten.
En la primera rond,a los oradores
podrán hacer uso de la palabra
hasta por diez minutos como'
máximo.

ARTícULO 24. - Después de
hab~~ intervenido, todos los
'oradores que así desearan hacer-
lo en Lapr írner a ronda, 'el Con-
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sejero Pr~~idente preguntará
si el puntó est.á suf ic.í ent.ernant e
discutido y en'6aso de'no s~r
~si, se reáli~ará una: segunda
ronda· de debates. Bastará que
un solo integrante del Consejo
'General pida la palabr~ pata
que. la segunda ronda ·se lleve
a efecto .. '

En la segunda :ronda los oxa-
dc.re svpe rtí c í par ánr'de .acuerdo
conla~ regl~s fijadas pAia la
primera ronda, pero sus inter-'
venc.í one srio .!?pdrán excede c-ce
cinco minutos.

DespUés de haberinterve-
nido todos los oradores que .as i,'
desearan hacerlo en la segunda
ronda~ el Cons~jero Presidente
preguntará si el punto, está
suficientemente discutido y
en caso~e no ser así, se rea-
Lí zaré una' tercera y última
ronda de debates.

Consejerosie'pida qU~ infó~me
o. aclare alguna' cuestión. ~.

~TÍCULO 26.- Cuando el
punto de¡ orden del día en deba-
te se encuentre suficie.ntemente
di scut í.dc , se procederá de in-
mediato a.)::a votación, en los.
asuntos que así corresponda o

"a la simpleCéJnclusi6n deLpun-
to,.segu'h sea el ·caso. '

ARTÍCUIaO 2'1'. - En caso de
ser necesario; el Consejo Gene-
ral determinará' la .epcobac í.ón
en 1,0 general yenjsu.tcaso cuá-
les puntos.se discutirán en'lo
pa r t í.cu La r.

~TÍCULO 28.~ En ei curso
de .Las delibe.raciones, los' Ln-.
te,grantes del Cansej o General
se abs t eridr án de enta:bla1;' po-
lémicas o debates en forma de
d i.á Loqo con. otro rní.embro del
Consej o. General,' as.i .. corno' de
realizar a:tusiories pe r sona Les

En la tercera ronda los . .ora- quepudiesen generar cont r'o-
dores, participaráI1' de vacuerdo ve r s ias o discusiones ajenas a'.
con las reglas ·fijadascon an- los asuntos agendado~ en el
terioridad, pero sus interven-· orden deldí~qu~ en su casase
ci~nes no podrán exceder de. discutan. En dicho supuesto:~l
tres minutos. Coris e j eroPresiciente podr á in-

terrumpir las manifestaciones
de quien c?meta las referidas
conductas, con el objeto de con-
minarlo a que se conduz ca en
los términos previstos en el
pre$ente Reglamento.

ARTícULO 25'.';;' EISecretar,io
General del Consejo General po-

.dré solicitar el uso rle la pa-
labra en cada uno de los puntos
tratados', en e1 orden, en que se

"o ' . '. •

inscribieren -en la lista de
oradores. Sus intervenciQne~
no excederán de los tie;mpos fi-
J ados para cada ronda. L'o ante-,
'r i.or no obsta para que ..en el
t r ans'cur so del.debate el Conse-

'jero Presidente o alguno dé lo~

ARTÍCULO 29. - 'Los, oradores
no podránser interrumpidos,
salvo por medio de una moci6n
siguiendo las reglasestablec.i-
d~s enlosa~t~~ulos'21 622 de
este Reglament,o o por la inter-
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venci6n del Consej ero Presiden-
te para conminarlo a que se con-
duzcadentro de los supuestos
previstos por el presente or-
denamiénto.

ARTÍCULO 30.- Si ,e1'oradór
,se aparta de la cues t í.ón en
debate ohace refe.rencia· que

'ofenda a cualquiéra d~los miem-
1 .-. .• - .•. ' •.

bros del Consej o General, el
Con~ejero Presidente lé adv~r-
t í ré .. Si un orador reiterara en
s~ cond~ct~, el Coniejero Pre-
.sideintepodrá reti.rarle el uso
de la palabra, inclusive en la
seguhda advertericia.

CAl'ÍTULO SEXTO rÓ;

DE' ~ NOCIONES

ARTÍCULO 31.- Es moción d~
orden todaproposici6n que ten-
ga alguno de los siguientes ob-:-
jetivos:

a) .Aplazar la discusión de
un asunto pendiente ,por tiempo
determinado o indeterm:i,nado.

~) Solicitar algón receso
durante la sesión.

e) Soli!cit.arla resolución
sobre un aspecto' del debate en
lo par t í cu.lar .

d) Suspend'er la sesi on.por
aLquna de las causas est ab le-
cida s en .est e Reglamento.

e) Pedir la suspensión de
,una intervención,que no se ajus-

te al orden,\que' se aparta del
punto a discusión o, que sea

ofensiva o,calumniosa'para al';"
gún miembrode'i Consejo Genera1.

:f) Ilustrar la discusión'
con la lectura breve de' aLqún
"documento; y

9') Pedir la apli'cación del
Reglamento,d~ pesiones del' Con-
sejo General.. '

AR~ÍCUL032.~ Toda moción
'de orden debe ré dirigirse al
Pr es í.dentiedel Consej o General;
quien aceptará o la·negarA. En
caso' de que la acepte tomará
las med.idas pertinentes para
que se 'llevé a cabo; de no ser

, asi, la sesiórt seguirá en cur-
so.

ARTÍCULO" 33. - Cualquier
miembro del Consejo General po-
drá realizar mociones al orador
que esté haciendo uso de la pa-
labra, con el objeto de hacerle
una pregunta'o sOlicitarle una
aclaración sobre' aLqún punto
de su' intervención.

ARTÍcuLo 34.-'Las mociones
al orador deberán dirigirse al
Presidente del Consejo General
y contar con la anuenciac;le
aquél a quien se hacen. En caso
de ser aceptadas, la:interven-
ción'del promotor no podrá du-
rar más de dos minutos.

CAPÍTULO SÉPTIMO

SOBRE LAS VOTACIONES

ARTÍCULO 35.-¡'os acuerdos'
.y ~esolucione~ del C~nsejo Ge-
peral se t omar-án por mayoría
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o resolucionesflprobado~~'simple de ~ot6s de 'los mi~~ros
con 'derecho a ~llo,s,alvo en
los casos que la ley dis'ponga
una mayoría, calificada.

, ,

CAPÍ'1'ULO NOVBNO

DE LAS ACTASOE LAS
'SESIONESLa votaci6n se tomará con-

tando,el número de votos a.fa-
vor, y el número de votos' en 'AR'1'ÍCULO 38. - De cada se-
cont r a v en su caso las abs t eri- s í ón se rea.l,izará un.a,','ve~tsi6n
ciones. El sentido de la, vota- grabada."qUe contel1drá integra.:.
c í.ón quedará asentada en el ment~.ios.datos deidentifica-'
acta, cuando .alguno de los mí.em- -c í ón de lasesi6n, la lista d~
bros asi lo s~licit~ y lo au-' asistencia, los 9~ntos del or-
torice el Consejo General, con-. . den del dia, las intervenciones
forme a lo previsto por el ar': de. los miembros del' Consejo Ge-
t icu l o 4,incisq f ) del pre sent e . neralyef,sentidod~,'$ucnvoto,

, , así como los acuerdo.s y rescüu-. '
AR'1'ÍCULO 36'~- Los cense- ciones aprobadas. .. -:

jeros vQtarán levantando la
mano y la mantendrán en esa po-
sición el tiempo, suficiente pa-
ra que el Secr,etario 'General

, 1, .

, del Consejo General tome not~
del sentido de su voto.

CAPÍTULO OCTAVO

DE LA PUBLICACIÓN DE LOS
ACUERDOS Y RESOLUCIONES

ARTÍCULO 37. -, El Consejo
General órdenará la publicación

, en el' Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado de los acuex-
dos y resoluciones de carácter
general que 'por virtud de lo
dispuesto en .J,.a Ley Electoral
del Estado deben hacerse 01'1-

bl:Lcos, asi cdmoaquellos que
determine.

Para la publlcaciÓn éne;L
, .

Periódico Oficial, el Secre-
"tario General remitirá a la au-

.toridad correspondiente; a la
brevedad posible, los, acuerdos

La versión, grabad:a servirá
de base para la for~ulación del
proyecto de acta de cada sesión
que deberá someterse a,aproba-
ción en las'igqiente<~esi6n dé
que 'se trate, excepto" cuando
exista, Causa justificada,_' E1
Secretario,Genéral deberáehtre-
gar a los mieInb~os<del ,'c:o~sej6'
Gen~ral el proyecto de acta de
cada sesión, junto con la con-
vocatoria para la sig~iente
sesión.

~'1'ÍCULO 39. - Las dispo-
sicion~s contenidas en el pre-
sente reglamento, serán apli-
cables a.los Consejos Distri-
tales Electorales, en lorela-
tivQ a la celebración de sus se-
siones y la actuación de sus
integrantes durante su desa-
-r r o l Lo .

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

~RlMERO.~ El presente Re~
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.glamEmto de Sesiones del .Conse-
jo General del Instituto Elec-
toral del Estado de 'Guerrero y
Consejo. Distiitales Elector~~
les, entrará en vigor. a partir
del dia de su aprobación por el
C9Qsejo Gene~al.

. .SBGtJNDO.- Se derogan-todas
Úls d~sposfciones y acuexdcs.

..apl:'obadoscon ant,eriod.dadp.or'
éi . CónseJo' 'General que' con1.:

. " /travenganal presente Reglamen-
to.

'rBJtCBP.O.- Se ordenapubli-
car el presente Reglamento en
el Peilódico Oficial del '~o-
b í erno del'Estado' .Librey Sobe-
o .

rano, de Guerrero.

El'presentereglamento fue
.aprobado med í ant.e acuerdo .nú-
mero 072/50/25-08-2009,' del Ple-
no del Consejo General del rns-.
tifutoElectoI'al del Estado'de
Guerrero, en'la OctavaSesi~n
,Ordinaria, de fecha veinticinco
de agosto, de pos mil nueve.·

SECC'ION DE
AVISOS

.\

EDICTO
En el expediente' número

376-3/2003, r e lat í.vo al J u.i ci o
EjeGutivo Mercantil, promovido
pdr Arturo Viveros Gallardo,
en' contra de'María Concepción
'ViliaAlfaro y Diana Carolina
Villa Cortés, la LicenciadaGa-
briela'Ramos Bello, JuezaCuarta
de Primera Instancia -pel Ramo
Civil del Distrito Judicial de
Taba~es, en auto del trece de
agosto del,',añoen curso, señaló
las diez horas del día seis de
octubre del año en curs~, para
quetenga verificativo la au-
diencia de remate en segunda al-
moneda del bien inmueble embar-
gado en autos, coniistente en
'terreI').oy construcción en el
existentes, ubicado en calle
Ce.rvarrtes Delgado, Lote Uno,
PolígOrlO tres, Zona dos, Manza-
na ve.í nt e , Colonia Ch inameca
Ir de esta ciudad y Puerto de'
Acapulco Guerrero, con super-
ficie de 208.0,0 M2, cuyas medi-

'das y.,eolindancias son las si~
qu.í ent.esr al No.reste : en 19.94
mt s, colinda con lote 2, aLcsu- ' '
reste: en 11.00 mt s . colinda. . .
con lote ·18, al suroesr e: en .
20.64mts. colinda con Andador
Pericos, al Noroeste: en 9.55
mt s ','co l í nda con calle Cervan-
tes Delgado. SirvieJ;ldode base

'.. . ¡

la cantidad de $455, 416.00 (cua-
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